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INTENCIÓN DE TOMAR EL CONTROL DE 
 

SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A. 
 

POR 
 

SUEZ ENVIRONNEMENT COMPANY, S.A. 
 

Y 
 

COMO CONSECUENCIA DE ELLO 
 

CAMBIO EN EL CONTROL INDIRECTO  
 

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS ABIERTAS CHILENAS 
 

INVERSIONES AGUAS METROPOLITANAS S.A. 
 

AGUAS ANDINAS S.A. 
 

Y 
 

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LOS LAGOS S.A. 
______________________________ 

 
 

SUEZ ENVIRONNEMENT COMPANY, S.A. (en adelante también “SUEZ 
ENVIRONNEMENT”) comunica su intención de tomar el control, a través de su filial 
SUEZ ENVIRONNEMENT ESPAÑA, S.L., de SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE 
BARCELONA, S.A. (en adelante también “SGAB”), sociedad anónima constituida de 
acuerdo con las leyes de España.  
 
A tal efecto, y como paso previo, SUEZ ENVIRONNEMENT y Criteria CaixaCorp, S.A. 
(“Criteria”), que actualmente ostentan conjuntamente el 90% del capital social de SGAB, 
tanto directamente como indirectamente a través de HISUSA, Holding de Infraestructuras y 
Servicios Urbanos, S.A. (“HISUSA”), acordaron promover la formulación por parte de 
SGAB de una Oferta Pública de exclusión de sus acciones de las Bolsas de Valores 
españolas, a un precio de EUR 20 por cada acción SGAB, y posteriormente la ejecución de 
una serie de operaciones en España (todas ellas, conjuntamente, la “Operación”) a resultas 
de las cuales, y entre otros aspectos, Criteria adquirirá la participación del 54,79% de la que 
actualmente es titular SGAB en la sociedad anónima española Compañía de Seguros 
Adeslas, S.A., mientras que SUEZ ENVIRONNEMENT adquirirá control exclusivo sobre 
HISUSA y alcanzará indirectamente el 75,01% del capital social de SGAB.  
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Una vez perfeccionada la Operación, SUEZ ENVIRONNEMENT adquirirá el control de 
SGAB y, como consecuencia de ello, se producirá un cambio de control de todas las 
subsidiarias de SGAB, entre las cuales se encuentran las sociedades anónimas abiertas 
chilenas INVERSIONES AGUAS METROPOLITANAS S.A., AGUAS ANDINAS S.A. y 
EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LOS LAGOS S.A.. 
 
En efecto, SGAB –a través de sus filiales AGBAR LATINOAMERICA S.A., AGBAR 
CONOSUR LIMITADA, AGBAR CHILE S.A. e INVERSIONES AGUAS DEL GRAN 
SANTIAGO LIMITADA, que son controladas en un 100% por SGAB– es titular de un 
56,6% de INVERSIONES AGUAS METROPOLITANAS S.A., la cual es a su vez titular 
del 50,1% de AGUAS ANDINAS S.A..  Esta última es administradora y dueña del 
99,998% de los derechos en INVERSIONES IBERAGUAS LIMITADA.  AGUAS 
ANDINAS S.A., directamente (2,51%) y a través de INVERSIONES IBERAGUAS 
LIMITADA (51%), es titular del 53,51% de EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS 
DE LOS LAGOS S.A.. 
 
En consecuencia, al adquirir el control de SGAB en virtud de la Operación, SUEZ 
ENVIRONNEMENT pasaría a tener el control indirecto de las expresadas sociedades 
anónimas chilenas INVERSIONES AGUAS METROPOLITANAS S.A., AGUAS 
ANDINAS S.A. y EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LOS LAGOS S.A., a 
través de las mismas sociedades que en la actualidad son los accionistas de éstas.  SUEZ 
ENVIRONNEMENT señala que no se formulará en Chile una oferta pública de adquisición 
de acciones puesto que las referidas sociedades anónimas abiertas chilenas no representan 
el 75% del valor de los activos consolidados de SGAB. 
 
SUEZ ENVIRONNEMENT señala que respecto de los siguientes asuntos no ha adoptado 
decisión alguna a la fecha y que, de hacerlo, se informará con diez días hábiles de 
anticipación a la fecha en que se pretenda perfeccionar los actos o contratos que le permitan 
obtener el control de SGAB: a) fusión, reorganización o liquidación de SGAB y sus 
subsidiarias chilenas; b) venta o transferencia de una parte relevante de los activos de las 
expresadas sociedades o de sus filiales; c) cualquier cambio material de las mismas que 
impliquen, entre otras cosas, limitaciones a la gestión, desarrollo de los negocios y los 
derechos de los accionistas en ellas, y d) cierre de las expresadas sociedades y cancelación 
de su inscripción en los respectivos registros y bolsas de valores.   
 
 
Identificación de SUEZ ENVIRONNEMENT:  
 
a) SUEZ ENVIRONNEMENT COMPANY, S.A. es una sociedad anónima constituida 
de acuerdo a las leyes de Francia con fecha 9 de noviembre de 2000. Se encuentra inscrita 
en el registro de comercio y de sociedades de París con el número 433466570.  Su 
domicilio es 1, Rue d’Astorg, 75008, París, Francia. 
 
b) Según sus estatutos sociales, SUEZ ENVIRONNEMENT tiene por objeto: 
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 Operar, en cualquiera de sus posibles formas, cualesquiera servicios 

relacionados con el medio ambiente. 
 

 Adicionalmente, la producción, distribución, transporte, uso, gestión y 
desarrollo de energía bajo cualesquiera formas posibles. 

 
 Estudiar, desarrollar y emprender cualesquiera proyectos y servicios y 

realizar cualesquiera trabajos de naturaleza pública o privada por mandato 
de cualesquiera autoridades públicas o privadas, o individuos privados, 
preparar y firmar todos y cada uno de los contratos y acuerdos relativos a la 
realización o ejecución de dichos proyectos y trabajos. 

 
 Adquirir cualesquiera intereses, mediante suscripción, compraventa, 

aportación, intercambio o mediante cualquier otra forma, acciones, 
participaciones, bonos o cualesquiera otros valores presentes o futuros en 
empresas, con el derecho a transmitir dichos valores. 

 
Y, en general, emprender todo tipo de actividades y operaciones industriales, financieras o 
comerciales, tanto con bienes muebles como inmuebles, en conexión directa o indirecta con 
alguno de los anteriores fines sociales o a cualesquiera fines similares o relacionados, o 
susceptibles de beneficiar y expandir el negocio de la Sociedad. 
 
c) La participación directa e indirecta de SUEZ ENVIRONNEMENT en SGAB a la 
fecha de este aviso es la siguiente: 
 

Accionistas Capital social suscrito 
HISUSA 66,440% 
Suez Environnement España, S.L. 12,016% 
Criteria 11,544% 
Flotante en Bolsa (1) 10,000% 
(1) Según la información que obra en poder de SUEZ ENVIRONNEMENT, ninguno de 

dichos accionistas alcanza una participación superior al 5%. 
 
Se hace constar que Suez Environnement España, S.L. es titular del 51% de las acciones 
emitidas por HISUSA. A su vez, Suez Environnement España, S.L. es una sociedad 
participada al 96,65% por Suez Environnement, SAS y al 3,35% por Degremont, S.A. 
(filial de Suez Environnement, SAS).  A su vez, Suez Environnement, SAS es filial al 
100% de SUEZ ENVIRONNEMENT. 
 
d) SUEZ ENVIRONNEMENT es una sociedad anónima francesa cuyas acciones se 
transan en la Bolsa Euronext de París y Bruselas. 
 

Sus actuales accionistas mayoritarios según datos públicos son, a 31 de diciembre 
de 2009:  
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Accionistas Capital social 

suscrito 
Derechos 
de voto 

GDF Suez 35,41% 35,43% 
Groupe Bruxelles Lambert (GBL) 7,15% 7,15% 
Caisse des Dépôts et Consignations (CDC) 1,96% 1,96% 
Areva 1,41% 1,41% 
CNP Assurances 1,26% 1,27% 
Sofina 0,84% 0,84% 
Flotante en Bolsa y de empleados  51,90% 51,93% 
Autocartera 0,06% - 

 
e) La última clasificación de riesgo de SUEZ ENVIRONNEMENT es: 
    Moody’s: A3 (negative outlook) 
 

Conforme a la legislación francesa, SUEZ ENVIRONNEMENT es controlada por 
GDF SUEZ a través de un pacto de accionistas con el resto de accionistas mayoritarios 
indicados en el cuadro anterior. 
 
 

SUEZ ENVIRONNEMENT COMPANY, S.A. 


